
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA    

Villeta, Cundinamarca, diecisiete (18) de julio de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2023-0150, Adopción propuesta por los señores MARIA JESUS MORILLAS ALVAREZ y otro en 

relación a MVM 

 

 

Por ser procedente, se dispone:  

 

1. Se admite la solicitud de apertura del trámite judicial de adopción 

propuesto por los señores MARIA JESUS MORILLAS ALVAREZ y 

JEISSON OSWALDO MARTINEZ LEGUIZAMO, en relación con la 

menor MARIA VICTORIA MARIN.  

 

2. Correr traslado virtualmente de la demanda y sus anexos, así 

como de esta providencia al Agente del Ministerio Público y a la 

Defensoría de Familia local, por el término de tres (3) días, para lo 

de su competencia. 

 

3. Proporciónese a la demanda el trámite especial consagrado en el 

artículo 126 del Código de la Infancia y de la Adolescencia en 

concordancia con el artículo 577 numeral 7. 

 

4. Se reconoce personería a la Doctora YUDY GARZA SANTACRUZ, 

para actuar en los términos y los efectos del poder conferido por 

los señores MARIA JESUS MORILLAS ALVAREZ y JEISSON 

OSWALDO MARTINEZ LEGUIZAMO. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Villeta - Cundinamarca
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